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CARTAS AL EDITOR

Metales pesados en lápices 
labiales de uso en México

Señor editor: La calidad de los cos-
méticos de uso en México no está 
regulada y no es obligación del 
fabricante informar al usuario sobre 
el contenido de sus componentes 
orgánicos y minerales. 
	 Los metales de transición son 
los generadores de color junto con 
otros componentes de los cosméti-
cos. Algunos de esos elementos son 
plomo, arsénico, mercurio, níquel, 
cromo y cadmio. Hay elementos que 
pueden ser tóxicos, como vanadio, 
cobre y zinc, y otros, contaminantes 
emergentes como el manganeso, por 
lo que es necesario conocer si están 
presentes o no en los lápices labiales 
ya que los elementos tóxicos allí con-
tenidos pueden entrar al cuerpo por 
vía oral y tópica. 
	 Lo deseable es que los metales 
pesados como plomo, níquel, vana-
dio y cadmio no estuvieran entre los 
componentes de los lápices labiales, 
ya que no existen concentraciones 
seguras para el cuerpo humano. Sin 
embargo, esta situación está lejos de 
la realidad.1 
	 Nuestros recientes resultados 
de investigación demuestran que 
los lápices labiales de colores violeta, 
rosa, pardo, rojo, negro, amarillo y 
magenta de la gama (precio) baja, 

media y alta de uso en México, 
particularmente en Morelia, capital 
del estado de Michoacán, contienen 
altas concentraciones de vanadio, en 
un intervalo de centenas en gamas 
medias y altas, pero con concentra-
ciones de millares en la gama baja, a 
pesar de que el límite recomendable 
de ingesta de vanadio es menor a 
los 10 mg por kilogramo de peso 
corporal. Una persona de 60 kg no 
debería ingerir más de 600 mg de 
vanadio. La intoxicación aguda por 
vanadio afecta al sistema respiratorio 
y digestivo y provoca palpitaciones 
cardíacas, agotamiento, depresión y 
temblores en dedos y manos.2 En los 
lápices labiales de la gama media son 
preocupantes las concentraciones de 
zinc (hasta 11.7%) y de níquel (hasta 
120 mg/kg). También encontramos 
trazas de bario, bismuto y plomo.
	 Una interpretación del principio 
precautorio sería reconocer que no 
se sabe con certeza ni precisión si 
los metales pesados que encontra-
mos en los labiales podrán causar 
enfermedades: sería irresponsable 
hablar de probabilidades, pero ante 
la gravedad del daño, invitamos a la 
población a que elimine o disminuya 
su uso.
	 Se sugiere una nueva cultura del 
uso de los lápices labiales: eliminar 
su uso o disminuirlo al máximo sería 
más que conveniente. Las nuevas 

generaciones merecen estar informa-
das mediante un etiquetado preciso 
y claro. 
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Reflexiones sobre la gestión 
de medicamentos caducos: 
la experiencia de Ciudad 
Juárez

Señor editor: Leímos con gran interés 
el artículo de Saturno-Hernández 
y Quiroz-Razo1 sobre la gestión de 
medicamentos caducos (MC) y coin-
cidimos en la urgencia de fortalecer su 
control y transparentar su disposición 
en México. Para profundizar en el 
tema, presentamos datos preliminares 
de nuestro estudio en Ciudad Juárez, 
donde la ausencia de cobertura del 
Sistema Nacional de Gestión de Re-
siduos de Envases de Medicamentos 
(SINGREM) agrava la problemática. 
	 Con nuestro muestreo estrati-
ficado (95% de confianza, ± 5% de 
error) y diseño transversal, aplica-
mos 800 encuestas a la población 
general y 600 a estudiantes de cien-
cias de la salud durante el verano de 
2024. Nuestros hallazgos muestran 
que 80% de los encuestados desco-
noce la forma correcta de desechar 
MC y 10% considera que su desecho 
no genera impacto ambiental. Asi-
mismo, 34% atribuye la principal 
responsabilidad de su descarte se-
guro a la comunidad, mientras que 
24% la señala en instancias guber-
namentales. La mayoría almacena 
estos productos en casa o los desecha 
en la basura con su empaque origi-
nal, lo cual evidencia la necesidad 
de intervenciones educativas y de 
recolección. En consonancia con es-
tudios internacionales, se identificó 
a la basura doméstica o el inodoro 
como vías comunes para desechar 
medicamentos2,3 en México, además, 
una parte importante termina en 
vertederos.4
	 Para sensibilizar a la comunidad 
sobre los riesgos, realizamos una 
campaña de recolección que reunió 
58 participantes y 30 kg de MC. Su 
clasificación, conforme a los Listados 
Institucionales de Insumos para la 

Salud,5 reveló que los fármacos más 
desechados pertenecían a cardiología 
(N3), endocrinología (N5), reumato-
logía (N20), analgesia (N1) y cuida-
dos paliativos (N23). Se destacaron 
clortalidona, metformina celecoxib, 
paracetamol y omeprazol. El impac-
to económico ascendió a 184 958.4 
pesos mexicanos, lo cual refuerza la 
urgencia de diseñar estrategias para 
reducir este desperdicio. 
	 Coincidimos con los autores en 
que la fragmentación regulatoria y la 
educación insuficiente agravan el pro-
blema. En la actualidad, gestionamos 
convenios con instancias municipales 
y organizaciones civiles para mejorar 
la disposición de los MC en Juárez. 
Como próximos pasos, exploraremos 
enfoques in silico que evalúen el im-
pacto ambiental de los fármacos más 
descartados y desarrollaremos talleres 
comunitarios para promover prácticas 
de eliminación seguras. 
	 Consideramos que un abordaje 
integral –basado en la educación, la 
regulación efectiva y campañas regu-
lares de recolección– resulta esencial 
para mitigar los riesgos ambientales 
y sanitarios asociados con los MC. La 
generación de datos abiertos y coo-
peración interinstitucional entre los 
sectores público, académico y privado 
serán determinantes para la gestión 
más eficiente de estos residuos. 
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medicamentos caducos: la experiencia 
de Ciudad Juárez”,1 por el interés en 
nuestro estudio.2 Nos complace saber 
que nuestros hallazgos contribuyen a 
esclarecer la problemática relacionada 
con la gestión de residuos farmacoló-
gicos en México.
	 Los datos que presentan con-
cuerdan con otros estudios en pobla-
ción mexicana.3 La realidad es que 
el Sistema Nacional de Gestión de 
Residuos de Envases de Medicamen-
tos (SINGREM), centrado en la reco-
lección y gestión de medicamentos 
caducos y sobrantes de los hogares, 
es aún insuficiente y enfrenta desafíos 
significativos en términos de cober-
tura y recursos. Transparentar sus 
datos podría facilitar sus objetivos, 
promoviendo un enfoque colabora-
tivo con universidades, centros de 
investigación y comunidad.
	 Sin embargo, los desechos 
farmacológicos en hogares son un 
aspecto importante para considerar, 
pero no el único. Hacen falta estu-
dios e intervenciones en todas las 
fases del ciclo de vida de los fárma-
cos (fabricación, almacenamiento, 
distribución, consumo, disposición 
final). Es preocupante la limitada 
disponibilidad de datos en el sector 
público, ya que esto dificulta tener 
un panorama completo. La identifi-
cación de los fármacos desechados 
y el costo asociado, constituirían un 
aporte valioso para el análisis del 
problema.
	 Coincidimos en que el relativo 
desconocimiento sobre el impacto 
ambiental y en la salud de estos 
residuos agrava la situación. Está 
documentada la contaminación por 
fármacos en ríos, suelos y aguas 
profundas en multitud de países, 
incluido México,4,5 pero su impacto 
difiere según el fármaco. Para carac-
terizarlo, hacen falta iniciativas de 
vigilancia medioambiental como las 
realizadas en Europa.6,7 
	 Subrayamos la necesidad de un 
enfoque integral, con la rectoría de 
las autoridades competentes, en el 

que investigación y práctica se com-
plementen. 
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Gestión y disposición final 
de medicamentos caducos 
desde la visión regulatoria

Señor editor: A pesar de la política 
nacional de medicamentos, la ges-
tión y disposición final de residuos 
de medicamentos y medicamentos 
caducos aún no constituye un foco 
central de la agenda regulatoria en 
México. Si bien la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris) establece planes 
de trabajo anuales en cada estado, 
priorizando actividades como el 
control de alimentos y agua potable, 
no existe un programa específico para 
supervisar la correcta eliminación 
de fármacos vencidos. La vigilancia 
actual se realiza de manera indirecta 
durante las verificaciones sanitarias 
ordinarias en establecimientos de 
salud. Los verificadores sanitarios, 
al detectar medicamentos caducos 
durante sus visitas regulatorias, 
señalan a los responsables que los 
entreguen a empresas autorizadas 
para su destrucción.
	 La Agencia de Protección Sani-
taria del Gobierno de la Ciudad de 
México (Agepsa) exige la presencia 
de un verificador durante la des-
trucción de medicamentos caducos 
y formaliza el proceso con un acta.1 
Dado que no existe un organismo 
público dedicado a esta tarea, los 
establecimientos públicos y privados 
deben contratar servicios privados 
para la disposición final. Cabe men-
cionar que no sólo se destruyen me-
dicamentos caducos, sino también 
fraccionados, medicamentos alma-
cenados en condiciones no óptimas 
para su administración, medicamen-
tos alterados en su empaque, por 
mencionar algunos ejemplos.
	 Las autoridades sanitarias es-
tatales registran el volumen de 
medicamentos destruidos, pero no 
el costo, ya que es un acuerdo entre 
particulares. 
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	 Es importante señalar que cada 
establecimiento público o privado 
debe tener su propio Procedimiento 
Normalizado de Operación (PNO) 
para la destrucción de medicamentos, 
lo cual es un criterio sensible de revi-
sión por los verificadores sanitarios.
	 En el cuadro II del artículo de 
Saturno-Hernández y Quiroz-Razo, 
“Gestión y disposición final de me-
dicamentos caducos: un problema 
económico y de salud pública”,2 no 
se menciona a la Agepsa o alguna 
autoridad sanitaria estatal que les 
informara sobre la destrucción de 
medicamentos como resultado de 
una visita de regulación sanitaria. 
Comparto con ustedes el listado 
de autoridades sanitarias estatales 
que conforman el Sistema Federal 
Sanitario.3
	 Es crucial que el Gobierno Fe-
deral establezca una red de centros 
de incineración para los residuos 
del sector público y ofrezca servicios 
al sector privado con una tarifa de 
recuperación. Además, la Cofepris 
debería crear un programa específi-
co para la gestión de medicamentos 
caducos, fraccionados o de calidad 
subestándar, lo cual impactaría po-
sitivamente en la salud pública.

Declaración de conflicto de intereses. La autora declara 
no tener conflicto de intereses.

Carla Fabiola Reyna-Spíndola, MGCSS.(1)

carla.reyna@insp.edu.mx

(1) Responsable del Centro Estatal de Farmacovi-
gilancia y Tecnovigilancia de la Cuidad de México, 

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la 
Ciudad de México. Ciudad de México, México. 

https://doi.org/10.21149/16980

Referencias

1. Farmacopea de los Estados Unidos Mexi-
canos. Suplemento para establecimientos 
dedicados a la venta y suministro de medica-
mentos y demás insumos para la salud. México: 
Secretaría de Salud, Feum, 2018. Disponible 
en: https://tienda.farmacopea.org.mx/product/

suplemento-para-establecimientos-dedicados-a-
la-venta-y-suministro-de-medicamentos-y-demas-
insumos-para-la-salud-6a-edicion-version-online/
2. Saturno-Hernández PJ, Quiroz-Razo R. Gestión 
y disposición final de medicamentos caducos: 
un problema económico y de salud pública. 
Salud Publica Mex. 2024;67(1):56-64. https://doi.
org/10.21149/15806
3. Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. Directorio del Sistema Fede-
ral Sanitario. México: Gobierno de México, 2025 
[citado junio 22, 2025]. Disponible en: https://
www.gob.mx/cofepris/documentos/directorio-
del-sistema-federal-sanitario-2019

Gestión de medicamentos 
caducos: un problema 
de salud pública poco 
visible en las agendas 
medioambientales

Señor editor: Agradecemos el interés 
manifestado en nuestro artículo re-
cientemente publicado,1 así como los 
valiosos comentarios que enriquecen 
el análisis sobre la gestión y elimi-
nación de medicamentos caducos 
(MC), un tema de creciente rele-
vancia por sus implicaciones en la 
salud pública, expuestos en la carta 
al editor “Gestión y disposición final 
de medicamentos caducos desde la 
visión regulatoria”.2
	 En nuestro estudio se seleccio-
naron los organismos públicos con 
atribuciones específicas en la super-
visión, control y disposición de MC, 
instancias responsables, además, de 
generar, custodiar y garantizar la 
validez de esta información de interés 
público. Agradecemos la sugerencia 
de incluir la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno de la Ciudad 
de México, si bien no hay mención 
alguna a MC ni en los documentos 
de su marco normativo, ni en su 
manual administrativo,3 un ejemplo 
más de la poca visibilidad del tema, 
como también se señala en la carta. 
La gestión de MC no es un asunto 
prioritario de las agendas sanitarias y 
medioambientales. Esta omisión está 
retrasando el diseño de estrategias 

integrales que aseguren su manejo 
adecuado, desde la generación hasta 
la eliminación.4 Promover la con-
ciencia colectiva sobre el riesgo que 
representan es un paso fundamental 
para avanzar hacia soluciones sos-
tenibles, a las que agencias como la 
Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 
pueden contribuir.
	 Coincidimos en que probable-
mente una red nacional de centros 
de incineración gubernamental, con 
una cobertura que atienda de manera 
equitativa las necesidades del terri-
torio, especialmente en regiones con 
limitada infraestructura (norte y sur 
del país), mejoraría la eficiencia en la 
eliminación segura de MC, y facilita-
ría la trazabilidad y supervisión de 
todo el proceso, actualmente dividido 
entre instituciones y gestionado hete-
rogéneamente.
	 Asimismo, consideramos que la 
Cofepris debería establecer un pro-
grama específico para la gestión de 
MC, fraccionados o de calidad sub-
estándar, con un enfoque sostenible 
que contemple:

a)	 La trazabilidad completa de es-
tos productos, desde su descarte 
hasta su destrucción segura.

b)	 La homologación de procedi-
mientos, formatos, inventarios y 
unidades de medida, generando 
bases de datos confiables que 
fortalezcan la toma de decisiones 
y la evaluación de políticas.

c)	 La incorporación de tecnologías 
para la recuperación energética 
(en el proceso de incineración) y 
el aprovechamiento de materia-
les reciclables presentes en estos 
residuos, como plástico y cartón, 
en coordinación con la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat).

	 Finalmente, consideramos indis-
pensable fortalecer los mecanismos 
de vigilancia ambiental, particular-
mente en relación con la presencia 
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de contaminantes farmacéuticos en 
depuradoras, suelos y cuerpos de 
agua superficiales, tal como se ha 
hecho en la Unión Europea.5,6 Es 
urgente establecer un sistema de 
monitoreo permanente que permita 
identificar y mitigar oportunamente 
los riesgos asociados. Esta acción 
debería integrarse a los programas 
ya existentes de control de alimentos 
y agua potable, como parte de una 
estrategia más amplia de protección 
sanitaria.
	 Reiteramos nuestro agradeci-
miento por las aportaciones reali-
zadas, que sin duda contribuyen al 
avance del conocimiento y la cons-
trucción de soluciones integrales en 
este campo poco abordado.
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Inseguridad alimentaria 
en adultos mayores: 
importancia de la 
contextualización e 
interpretación crítica de 
resultado

Señor editor: El artículo “Apoyo 
social y desigualdades socioeconó-
micas asociadas con inseguridad 
alimentaria en la vejez” de Garofalo 
y colaboradores1 ofrece una valiosa 
contribución al estudio de factores 
socioeconómicos y psicosociales en 
la vejez. Sin embargo, en sus hallaz-
gos, no se reportaron asociaciones 
significativas entre ingreso, apoyo 
social e inseguridad alimentaria, por 
lo que requieren una reflexión crítica 
respecto a su interpretación y alcance.
	 La ausencia de significación 
estadística en la regresión podría obe-
decer a variables confusoras no consi-
deradas, como pobreza, desempleo o 
jefatura femenina, reconocidas como 
determinantes estructurales clave.2,3 
Su omisión limita la comprensión 
integral del fenómeno.
	 Asimismo, es importante ex-
plicitar el grupo de referencia de 
la razón de momios, para evitar 
ambigüedad interpretativa. Dado 
que los estudios observacionales no 
establecen causalidad, los resulta-
dos inesperados requieren análisis 
desde teorías explicativas, evidencia 
previa y contexto.4 También sería 
útil reportar el tamaño muestral por 

subgrupos para valorar la precisión 
de las estimaciones.
	 Por otro lado, el artículo subraya 
el valor del empleo y del apoyo ins-
trumental –como la ayuda domésti-
ca– en la mitigación de la inseguridad 
alimentaria. Estos hallazgos respal-
dan la implementación de políticas 
públicas que fomenten empleo digno 
y redes comunitarias.
	 Debe considerarse que el uso de 
datos autoinformados puede gene-
rar sesgos de memoria. Además, la 
versión abreviada del cuestionario 
Medical Outcomes Study (MOS) po-
dría no captar adecuadamente la 
complejidad del apoyo social.5 La 
generalización a zonas rurales es 
limitada; se recomienda incorporar 
comparaciones urbano-rurales para 
enriquecer el análisis.2,4

	 Futuras investigaciones deberían 
incluir estudios cualitativos que ex-
ploren vivencias de personas mayo-
res, así como intervenciones sociales 
enfocadas en mejorar la seguridad 
alimentaria. Sería pertinente integrar 
variables culturales, de discapacidad 
e interseccionalidad, y utilizar medi-
das objetivas como consumo alimen-
tario e indicadores antropométricos. 
Diseños longitudinales permitirían 
evaluar la calidad y evolución del 
apoyo social recibido.
	 En resumen, el artículo repre-
senta un aporte relevante, pero sus 
resultados deben interpretarse en 
un marco más amplio, que incor-
pore determinantes estructurales 
y contextuales. Ello permitiría 
fortalecer la base empírica para el 
diseño de políticas públicas eficaces 
dirigidas a poblaciones envejecidas 
vulnerables.
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Respuesta a “Inseguridad 
alimentaria en adultos 
mayores: importancia de 
la contextualización e 
interpretación crítica de 
resultado”

Señor editor: Agradecemos los comen-
tarios de Bonilla Asalde y colabora-
dores1 a nuestro trabajo,2 así como 
el reconocimiento de su aporte a la 
discusión sobre un problema complejo 
y relevante para la salud pública. En la 
nota1 se presentan observaciones ines-
pecíficas y poco precisas en la que se 
van acumulando de manera inorgánica 
críticas al análisis de la información y 

a aspectos metodológicos del artículo, 
y sugerencias de distinto tipo y matiz.
	 El núcleo de la crítica reside en 
la presunta omisión del análisis de 
las desigualdades de género como 
factor relevante en el análisis de la 
inseguridad alimentaria, sesgando 
los resultados del estudio y llevando 
a conclusiones erróneas, a saber: la 
condición de pobreza por ingresos y el 
apoyo social estructural como aspecto 
ligado al capital social se constituyen 
como determinantes de la situación 
de inseguridad alimentaria para las 
personas mayores. Contrariamente 
a lo que argumenta la crítica, existe 
abundante evidencia sobre la impor-
tancia de la privación de ingresos sobre 
la inseguridad alimentaria a nivel 
de los hogares; tal como señalan los 
antecedentes disponibles en el ámbito 
internacional, existen tanto factores 
mediadores como otros elementos 
que intervienen en dicha relación. En 
el artículo,2 lejos de buscar dar cuenta 
de los “determinantes decisivos” de 
la inseguridad alimentaria, el objetivo 
consistió en explorar el papel del apo-
yo social como componente asociado 
con recursos sociales de la persona, 
buscando no perder de vista el papel 
perturbador que pueden jugar dis-
tintas variables, entre ellas el género, 
considerado como factor de control en 
el modelo multivariado. El resultado 
positivo refuerza las recomendaciones 
de organismos locales e internacionales 
sobre la profesionalización y jerarqui-
zación de prácticas de cuidado como 
componente de las políticas sociales.
	 Sobre la significación estadística, 
en el cuadro II se presenta el valor p 
y las diferencias significativas entre 
las variables estudiadas, incluyendo 
aquellas no significativas como el gé-
nero (p= 0.072). Además, dicho cuadro 
incluye el tamaño muestral. En el cua-
dro III el modelo de regresión también 
expresa la significancia con * (p <0.05) y 
‡ (p <0.01).2 Asimismo, allí son declara-
das las categorías de referencia (“ref”). 
Recomendamos una lectura atenta de 

los cuadros y notas al pie de cuadro 
para una interpretación adecuada de 
los hallazgos desde el conocimiento 
estadístico.
	 El uso de datos autoinformados es 
una práctica extendida y válida en in-
vestigaciones sociales, especialmente 
en encuestas probabilísticas multipro-
pósito. El reporte del apoyo social e in-
seguridad alimentaria corresponden a 
una situación actual o en el último año. 
El cuestionario MOS (Medical Outcomes 
Study) es ampliamente utilizado y 
constituye una herramienta eficaz para 
evaluar al apoyo social. Esta investiga-
ción es de diseño cuantitativo y sobre 
una muestra representativa de áreas 
urbanas. Coincidimos en que sería 
valioso replicar este estudio en áreas 
rurales y con un diseño cualitativo.
	 Agradecemos las sugerencias 
para ampliar y complementar los 
hallazgos de nuestro estudio. Algunas 
están siendo implementadas actual-
mente como el desarrollo de modelos 
longitudinales; otras, si bien pertinen-
tes o deseables, no son posibles dada 
la disponibilidad de información que 
nos provee nuestra fuente secundaria 
de datos.
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Riesgo suicida en personas 
usuarias de heroína en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 
2023

Señor editor: En México, la tasa de 
suicidio fue de 6.8 por cada 100 000 
habitantes durante 2023; Chihuahua 
fue el estado con la tasa más alta del 
país, con 15 suicidios por cada 100 
000 habitantes.1 Poblaciones especí-
ficas como las personas usuarias de 
heroína presentan una prevalencia de 
intento de suicidio de 30%.2
	 Una manera eficaz de acercarse 
a esta problemática es estudiar el 
riesgo suicida, definido como la pro-
babilidad de que una persona intente 
quitarse la vida.3 No existen registros 
sistemáticos sobre este problema en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, por lo 
que el objetivo del presente trabajo 
fue identificar el riesgo suicida en las 
personas usuarias de heroína.
	 Se utilizó un diseño transversal-
descriptivo en el que participaron 
135 personas (117 hombres y 18 
mujeres), con una edad promedio 
de 40.74 (±10.78) años; los partici-
pantes fueron reclutados en espacios 
comunitarios y en las instalaciones 
del Programa Compañeros A. C., 
una organización que hace trabajo 
de reducción de daños en Ciudad 
Juárez. Se aplicó un cuestionario de 
datos sociodemográficos y la Escala 
de Riesgo Suicida de Plutchik vali-
dada en población mexicana.4
	 La escolaridad más prevalente 
fue nivel secundaria, con 41.48%; 
76.3% trabajaba en el sector informal 
y 37.78% vivía en situación de calle. 
Como se puede ver en el cuadro I, 
56.3% de las personas presentó ries-

go suicida, 35.56% intento suicida y 
46.66% ideación suicida.
	 En este estudio se encontró que 
las personas usuarias de heroína 
presentan una prevalencia de intento 
suicida que está muy por encima de 
la prevalencia nacional en adultos 
(3.5%).5 Por ello es importante reali-
zar investigaciones que profundicen 
en esta problemática que permitan 
una mayor comprensión de la salud 
mental en las personas que usan 
heroína; asimismo, estos datos hacen 
evidente la necesidad de contar con 
estrategias de reducción de daños 
en esta población que incluyan la 
atención al intento de suicidio.
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Cuadro I
Prevalencia de riesgo suicida, 

intento e ideación suicida
en personas usuarias de 
heroína. Ciudad Juárez,

Chihuahua, 2023

Riesgo suicida %

Con riesgo 56.30

Sin riesgo 43.70

Intento suicida

Sí 35.56

No 64.44

Ideación suicida

Sí 46.66

No 53.34
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Predictors of vitamin D 
concentration in chronic 
dialysis patients from 
Mexico

Dear editor: Vitamin D alterations in 
chronic kidney disease (CKD) are 
part of the named: CKD-Bone Mineral 
Disorder (CKD-MBD);1 in general, 36-
70% of CKD patients had vitamin D 
alterations.2 However, there is scarce 
information regarding the predictors 
of vitamin D levels in dialysis subjects 
in Mexico. Therefore, we aimed to 
describe the levels of Vitamin D and 
the predictors of those levels in a di-
alysis population, with this purpose, 
314 dialysis subjects, (Hospital de Es-
pecialidades, Centro Médico Nacional de 
Occidente [CMNO], Instituto Mexicano 
del Seguro Social [IMSS] in Guadala-
jara, Jalisco), from January 1st, 2017, 
to December 31st, 2018; subjects >18 
years old, any cause of kidney disease 
either on peritoneal (PD) or hemo-
dialysis (HD) were evaluated (after 
informed consent was obtained), vi-
tamin D levels (chemiluminescence); 
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also, vascular calcification (Adragao´s 
score) and PTH were measured. 
Vitamin D levels were classified as: 
deficiency <15 ng/mL, insufficiency 
16-29 ng/mL, and sufficiency ≥30 ng/
mL;3 gender, age, diabetic cause of 
kidney disease, time on dialysis, and 
serum levels of calcium, phosphorus, 
alkaline phosphatase, glucose, urea, 
cholesterol, triglycerides lipoproteins 
(LDL and HDL) were obtained. The 
protocol was approved by the Local 
Ethics and Research Committee (R-
2017-1301-107).
	 Mean vitamin D was 21.5 ng/mL; 
only 21% of the subjects had normal 
vitamin D levels (48% insufficiency 
and 31% deficiency). Those in PD had 
lower levels compared to HD (17.3 vs. 

23.8; p <0.0001), were older (37.0 vs. 
32.6; p= 0.03), had higher cholesterol, 
LDL and lower albumin, phosphorus, 
alkaline phosphatase, and vascular 
calcification. Only 16% were diabetic.
	 According to vitamin D levels 
(table I), those with the lowest lev-
els were older, had more frequency 
of PD use, less time on dialysis, 
less serum albumin and C reactive 
protein and higher cholesterol and 
LDL; PTH was not different. Regres-
sion model (linear) to vitamin D 
levels prediction include: peritoneal 
dialysis use: -6.38 (-10.39 to -2.37); 
p= 0.002. Serum albumin: 4.06 (0.17 
to 7.95); p= 0.04. Age: 3.17 (-0.24 to 
6.56); p= 0.07. And serum cholesterol: 
-0.07 (-0.12 to -0.03); p= 0.002.  

Table I
Comparisons of clinical and biochemical characteristics of 

patients with ESRD on dialysis according to vitamin D levels. 
From January 1st 2017 to December 31, 2018

Variable Deficiency
n= 98

Insufficiency
n= 151

Normal
n= 65

Vitamin D (ng/mL)  10.9 ± 2.8 21.8 ± 4.2 36.9 ± 6.4

Age (years)  42.0 ± 17.6 35.4 ± 14.5* 33.8 ± 11.0*

Type of dialysis (%)

Peritoneal 49 41* 10*

Hemodialysis 18 57* 25*

Dialysis vintage (months)  13.0 (0.1-48.0) 24.0 (12.0-49.0)‡ 48.0 (20.0-84.0)*

Hemoglobin (g/dL) 10.2 ± 2.0 10.3 ± 2.0 10.1 ± 1.7

Urea (mg/dL) 127 ± 57 116 ± 45 108 ± 35

Cholesterol (mg/dL) 173 ± 50 151 ± 36* 144 ± 32*

Lipoproteins (mg/dL)

HDL 45 ± 14 42 ± 16 44 ± 13

LDL 96 ± 43 82 ± 30* 74 ± 24*

Triglycerides (mg/dL) 160 ± 75 148 ± 80 131 ± 50

Albumin (g/dL) 3.4 ± 0.7 3.7 ± 0.7* 4.0 ± 0.6*

C-reactive protein (pg/mL) 3.0 (3.0-5.6) 3.1 (3.0-7.9) 5.2 (3.0-13.8)*

Calcium (mg/dL) 9.0 ± 1.2 9.1 ± 1.1 8.8 ± 1.2

Phosphorus (mg/dL) 5.57 ± 1.67 5.70 ± 1.66 5.94 ± 1.82

Alkaline phosphatase (mg/dL) 135 (76-237) 119 (82-254) 141 (85-321)

Parathyroid hormone (pg/mL) 441 (186-1042) 443 (169-779) 544 (219-952)

Vascular calcification (%) 69 61 59

* p< 0.05 vs. Deficiency group; ‡ p< 0.05 vs. Normal group. ESRD: end-stage renal disease.

Discussion

Our frequency of either insufficiency 
(31%), or deficiency (48%), was simi-
lar to other studies.4 Nevertheless, 
they were low compared to general 
population 39.0 ng/mL (confidence 
interval 95%: 37.2-40.8) obtained by 
the Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición 2006 (Ensanut 2006).
	 Known predictors of vitamin 
D levels are: age, body mass index, 
diabetes, hemoglobin, gender, serum 
albumin, serum cholesterol.5,6 One 
limitation of this study is the lack 
of record of patient’s supplementa-
tion intake of Vitamin D analogs. 
On the other hand, dietary vitamin 
D consumption should be evalu-
ated to adjust dietary counseling 
according to time on dialysis and 
vitamin D levels, type of dialysis. 
In conclusion, peritoneal dialysis, 
serum albumin, age, cholesterol and 
marginally male gender significantly 
predicts vitamin D in our setting. 
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Necesidad de actualización 
de límites máximos 
para metales pesados o 
metaloides en fórmulas 
y alimentos infantiles 
establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1-2012

Señor editor: La exposición a me-
tales pesados (MP) como plomo 
(Pb), cadmio (Cd), mercurio (Hg) 
y arsénico (As) es un problema de 
salud pública en el que los infantes 
son especialmente vulnerables a sus 
efectos tóxicos, los cuales afectan 
principalmente su neurodesarrollo.1 
Existe evidencia de que las fórmu-
las y alimentos infantiles son una 

Cuadro I
Comparación de los límites máximos de metales pesados para 

fórmulas y alimentos infantiles establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012 con los más 

actualizados, establecidos por agencias internacionales

Fórmulas infantiles: límites máximos (mg/kg) establecidos

Metal pesado
NOM 131-
SSA1-2012

FDA 2022 FAO/WHO 2023 CE/EFSA 2023 BFSA 2021

Arsénico 0.1 NE NE 0.02 NE

Plomo 0.02 NE 0.01 0.02 NE

Cadmio NE NE NE
0.01 (vaca);
0.02 (soya)

NE

Mercurio 0.05 NE NE NE NE

Alimentos infantiles: límites máximos (mg/kg) establecidos

Metal pesado
NOM 131-
SSA1-2012

FDA 2022 FAO/OMS 2023 CE/EFSA 2023 BFSA 2021

Arsénico NE NE NE
0.02 (alimentos 

infantiles)

0.01 (alimentos 
infantiles);

0.015 (cereales)

Plomo NE

0.01 (frutas, 
verduras, mezclas 

y yogures);
0.02 (hortalizas); 
0.02 (cereales 

secos)

0.02 (a base de
cereales y prepa-
rados listos para 

comer)

0.02 (alimentos 
infantiles y a base 

de cereales)

0.005 (alimentos 
infantiles);

0.01 (cereales)

Cadmio NE NE NE
0.04 (alimentos 

infantiles y a base 
de cereales)

0.005 (alimentos 
infantiles);

0.01 (cereales)

Mercurio NE NE NE NE
0.002 (alimentos 

infantiles)
NE: no establecido; FDA: Food and Drug Administration; FAO/WHO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura/Organización Mundial de la Salud; CE/EFSA: Comisión Europea/Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria; BFSA: Baby Food Safety Act.

fuente importante de exposición a 
MP en etapas tempranas de la vida. 
Por ello, organismos internacionales 
como la Food and Drug Administration 
(FDA),2 la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura y la Organización 
Mundial de la Salud (FAO/WHO)3 
y la Comisión Europea a través de 
la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (CE/EFSA),4 así como 
la propuesta de ley Baby Food Safety 
Act (BFSA)5 han establecido límites 
máximos (LM) en estos productos 
para reducir al mínimo la exposición. 
En el caso de México, la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-131-SSA1-2012 
(NOM-131)6 establece los LM de MP 
en las fórmulas para lactantes y los 
alimentos y bebidas para lactantes 
y niños de corta edad.6 Aunque la 

norma se publicó en 1995 y fue ac-
tualizada en el 2012 como proyecto de 
norma, el único LM que se actualizó 
fue el de Pb de 0.20 mg/kg a 0.02 mg/
kg. Nuestro objetivo fue comparar los 
LM para Pb, Cd, As y Hg establecidos 
en el numeral 7.6.2.1 de la NOM-131 
con los LM más actualizados estable-
cidos y propuestos por las principales 
agencias internacionales: FDA, FAO/
WHO, CE/EFSA y BFSA.
	 Identificamos que para fórmulas 
infantiles los LM de la NOM-131 para 
As y Pb son más elevados que los 
internacionales y, aunque existen LM 
para Cd, la NOM-131 no lo establece. 
El LM de As en la NOM-131 (0.10 mg/
kg) es cinco veces mayor que el de la 
CE/EFSA (0.02 mg/kg), mientras que 
el LM de Pb (0.02 mg/kg) es mayor al 
de la FAO/WHO (0.01 mg/kg). Para 
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los alimentos infantiles, en la NOM-
131 no existen LM para ningún MP, a 
pesar de que agencias internacionales 
ya los han establecido. Principalmente 
para alimentos infantiles a base de ce-
reales, en el caso del Pb, la FDA, FAO/
OMS y CE/EFSA establecen un LM 
de 0.02 mg/kg. Para As y Cd, la CE/
EFSA ha establecido un LM de 0.02 
mg/kg de As en alimentos infantiles 
en general y de 0.04 mg/kg para Cd en 
alimentos infantiles a base de cereales, 
mientras que la BFSA propone LM 
más estrictos para estos tres MP. En el 
caso de Hg, el único LM propuesto es 
de la BFSA de 0.002 mg/kg (cuadro I).
	 Esta falta de alineación con están-
dares internacionales pone en riesgo 
la salud de los infantes mexicanos, 
además de que es urgente garantizar 
que las fórmulas y alimentos infantiles 
no sean fuente de exposición a MP en 
etapas tempranas de la vida. Por lo 
tanto, la actualización de la NOM-131-
SSA1-2012 con las recomendaciones 
internacionales de los LM para Pb, 
Cd, As y Hg es un primer paso para la 
protección de las infancias mexicanas 
de la exposición temprana a MP. 
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